
Nº 1   Desde el origen
Bolsos Castillo

Nº 2   La tradición 
que nos une

 Colchoneria Vital

Nº 3  La bomba
Moda Isabel García

Nº 4   Arnedo al
galope de la tradición

Bricoses

Nº 5  Protagonistas
Electrodomésticos 

Nufer

Nº 6  Arnedo
 pisa fuerte
La Clavelina

Nº7  Mi tierra
Farmacia Jiménez 

Nº 8  Nuestras fiestas,
patronos e identidad

Ellas

Nº 9  Ritmo 
compartido

Librería Quiñones

Nº 10   Amante
Librería Damar

Nº11  Afeque
Librería Isasa

Nº 12  Este año nadie
nos “Manga”

Triunfotel

Nº13  Tradición
 arnedana

Estanco Juan Muro

VOTO DEL PÚBLICO CONCURSO CARTEL FIESTAS 
SAN COSME Y SAN DAMIÁN 2025:

Podrás encontrar los 13 carteles que optan al concurso en los siguientes comercios arnedanos:



Según se indica en las Bases del Concurso del Cartel anunciador de las Fiestas Patronales en
honor de San Cosme y San Damián 2025: Base 7.2.- El Jurado (..) Además se realizará una
exposición pública de los carteles presentados y en la Web municipal para recoger el voto de
la población que se transmitirá al jurado con la consideración de un voto más de sus
miembros. 

Para que puedas valorar todos, se realiza una exposición pública de los carteles presentados en
diferentes comercios de Arnedo y en la web municipal.

Formas y lugares de votación:

1.Presencial - con papeletas de voto: 
   Los lugares donde puedes recoger y depositar las papeletas de votación en las urnas dispuestas al  
efecto son:

Casa Municipal de Cultura (Sala Infantil Biblioteca Publica Municipal) 
De lunes a viernes, de 9:00 h a 14:00 h.

Oficina de Atención al Ciudadano (planta baja del Ayuntamiento) 
De lunes a viernes, de 9:00 h. a 14:00 h. 

Oficina de Turismo (Nuevo Cinema) 
De lunes a sábado de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:30.
Domingos y festivos de 10:00 a 13:00.

  2. A través de Internet. 
Puedes acceder a través de www.arnedo.com. Para poder participar en esta votación es indispensable
contar con una cuenta de correo correcta para confirmar y registrar el voto emitido. Cada cuenta de
correo puede votar una única vez. 

Entre los participantes se sortearán dos premios, uno para cada una de las modalidades mencionadas.
Cada premio consistirá en dos entradas para un evento de cine comercial a determinar del programa del
Teatro Cervantes en septiembre y octubre.

Agradecemos a todos los comercios que acogen la exposición de los carteles y a los participantes en
esta votación su colaboración.

VOTO DEL PÚBLICO: 
D. / Dª. : ______________________________________________________________ 

 
D.N.I : _______________________

 
 

Teléfono de contacto: _______________________________
 
 

 Cada persona sólo podrá emitir un voto, lo que será comprobable por el DNI.
 
 

 Vota para cartel anunciador de las Fiestas Patronales 2025 el cartel Nº ________


